
Nüm | 3 6 6 . SORIA.—Sábado 27 de Febrero de 1869. 100 milésimas. 

BOLETIN DE VENTAS 
DE BIENES I¥ACÍOI^ff; 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
Relación de las fincas adjudicadas por la Kxcma. Junta superior de Ven

tas de Bienes Nacionales en sesión de i \ de Febrero úl t imo, á favor de los 
sujetos y por las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

Pueblos. 

S. Pedro Manrique. 

I d . . . 

Le ría 

I d 

Id 

Id 

I d 

Yánguas . . . 

I d . . . . . 
Centenera de A n 

daluz . • 
Talvei la . . . 
Her rera . . . . 
M o r ó n . . . . . 
Duanez. . . . 
Cand i l khera . . . 
On la lvü la de V a l -

corba . . . 

Id 
I d . . . . . 

Vil laseca Somera.. 
I d . Bajera.. . . 
On la lv i l la de A l -

mazáo. . . . 

Osona y la Seca. . 

Clase de las fincas. 

Terreno Umbría S. Fruc 
tuoso. . . 

Gi ro i d . , Solana de ia 
Cueva. . . 

Otro i d . . Pago de ia Con 
coria 

Otro i d . , Llanos de la 
Cerrada. . 

Gi ro i d . , i d . del Val le. 
G i ro i d . , Peña de la Va 

c a r i z a . . . . 
G i ro i d . . Vuelta del Fres 

no 
Monte carrascal, Traba 

z u e l a s . . . . 
G i ro i d . , Trabazas. . 

Otro i d . , Carrascal.. 
G i ro i d . , Enebral . . 
G i ro i d . , i d . . . 
Heredad en 7 pedazos. 
Una era en 2 pedazos. 
G i ra i d . en 3 i d . . 

Terreno, Umbr ía de Car 
ra monte. . 

I d . las Carrasquil las. 
I d , Las t ra - redonda. 
Heredad en 2 pedazos. 
I d . en 1 1 i d . y huerto. 

I d . en 1 2 2 i d . , huerto, 2 
berranes y i eras. . 

I d . en 32 id . y 2 huertos. 

Días en que 
fueron rematadas. 

Cantidades 
en que 

han sido ad
judicadas. 
Ees. Mi ls. 

Nombres 
de los rematantes. 

17 Junio 1 8 6 7 

i d . 

15 Jul io i d . 

i d . 
i d . 

i d . 

id. 

7 Agosto i d . 
i d . 

24 i d . 1 8 6 8 . 
19 Enero 1869 . 

i d . 
i d . 

2 1 i d . i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

25 i d . i d . 
i d . 

2 8 i d . i d . 
i d . 

1 3 0 0 

7 0 1 

1 6 0 0 

2 9 4 
5 0 1 

3 0 1 

400 

5002 
400 

i 6050 
1052 

8 6 5 
2 8 2 0 

35 
40 

500 
» 
» 
» 
a 

15 700 
63 » 
75 » 
30 200 
64 » 

1 4 0 1 » 
410 » 

D. Andrés García, 

E n ismo. 

E l n ismo. 

L ino Moreno. 
Ei mismo. 

E l mismo. 

Andrés García. 

Vicente Giménez. 
E l m ismo. 

Gregorio A n t ó n . 
Anton io Rico Bar reo . 
E l mismo. 
Juan García y García. 
Pedro Mart ínez. 
Andrés García. 

Pedro Martínez. 
Ei mismo. 
E l mismo. 
El mismo. 
Andrés García. 

Cosme la Puerta. 
E l mismo. 



a Al 
Por disposición del Sr. Gobernador c iv i l de esta provincia y en v i r tud 

de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones 
para su cumplí miento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se¡di-
rá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia 30 de Marzo de 1 8 6 9 , que 
tendrá efecto de doce á ttna de la tarde en las Sa
las Consistoriales de esta Capi ta l , ante los Seño
res Juez de p r imera instancia de la misma, Comi 
sionado p r inc ipa l de Ventas y Escribano que esté 
en tu rno, y en el mismo dia y hora en las vil las de 
Álmazan y Burgo de Osma, po r radicar las f in 
cas en dichos par t idos. 

B I E N E S DE C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Rúst icas.—Menor cuantía. 

Propios dé la Póveda y Barr iomarl in. 
Número 1.736 del i nven la r io .—Un lerreno 

baldío denominado Berdinalejos, sito en término 
de Póveda, procedente á los propios del mismo y 
Bar r io -mar t io , el que no tiene rema conocida en 
el invenlar io. Su lerreno de 3.a cal idad. Linda 
por N . con el agua de Ürbanda, E. Quinto de 
Berdinalejos y a! 5 . y O con labores al margen 
de las que el comprador tendrá que respetar una 
colada de 40 metros de lat i tud para ganados es 
tantes y trashumaotes. Su cabida es la de 72 fa
negas de marco Nac iona l , equivalentes á 46 hec
táreas, 36 áreas y 80 centiáreas. Se ha fijado en la 
Póveda y Barrio mar l in anuncio para la subasta de 
este quinto que ha sido considerado por los peritos 
D. Isidoro Sánchez, agrimensor, y D. Juan Cíes 
po , práct ico, en renta anual de 8 escudos lasado 
en 1 7 0 , y capital izado con arreglo á instrucción y 
la espresada renta en 180 escudos igual á 1 .800 
reales que servirán de l ipo para la subasta. 

Número 1 . 7 á l del i nven ta r io .—Un terreno de 
labor, sito en lérmiao de la Póveda; t i tulado p ie 
za de la venta, procedente de sus propios, cerrado 
de piedra suelta, de 2 . ' cal idad. Linda por N . y 
E . quinto del corral de la venta, S. labores yer 
mas de particulares y O . cooolra de Juana García. 
Su cabida es la de 8 fanegas de marco Nac iona l , 
equivalentes á 5 hectáreas, 15 áreas y 20 cen t i i -
reas. Se ha fijado en la Póveda anuncio para la 
subasta de esta finca que ha sido capitalizada con 
arreglo á instrucción y renta anual de 6 escudos, 
graduada por los peritos D. Isidoro Sánchez, agri 
mensor, y D Juan Crespo, práctico en 135 escu
dos, y tasada por los mismos en 150 escudos, 
igual á 1 .500 reales, l ipo para la subasta. 

Número 1 734 del i n v e n t a r i o . — U n terreno 
l i lulado la Cerrada nueva, silo en término de la 
Póveda, procedenlede sus propios, al que no se le 
conoce renta en el inventar io. Su terreno de terce
ra calidad con esposicion al N . y E Linda al nor
te con el rio de Vusteco, E. término del Sr . Conde 
Gu indu ia in llamado e! Bosque S. con labores de 
los Contreros y O. COQ cenada vieja Su cabida 
es la de 78 fanegas de marco Nacional , equivalen
tes a 50 hectáreas 23 áreas y 20 centiáreas. Se 
ha fijado en la Póveda anuncio para la subasla de 
esta finca que ha sido considerada por los peritos 
D. Isidoro Sánchez, agrimensor y D. Juan Crespo, 
práctico, en renta anual de 14 escudos, capital iza
do en 3 1 5 , y lasado por los mismos en venta en 
350 escudos, igual á 3 .500 reales, l ipo p a r a l a 
subasla. 

Número 1.743 del i oveo la r io .—Ocho peda
zos compuestos de dos tierras en labor, un herra-
ñe 2 huertos 2 plantíos y una era, sitos en término 
de la Póveda, procedente de sus propios, y que no 
se conoce renta en el inven lar io . Su lerreno es de 
1 . ' , 2 ' y 3." cahdad y tienen todo»los espresados 
pedazos linderos conocidos y notorios según por 
menor espresa la certificaciou pericial que corre 
unida a! espediente. Su cabula en junto es la de. 8 
fanegas y 2 celemines demarco Nac iona l , equ i 
valentes á 5 hectáreas, 26 áreas y 62 centiáreas. 
Se ha fijado en Póveda anuncio paia la subasta de 
esta finca que ha sido considerada por los peritos 
D Isidoro Sánchez, agrimensor, y 1). Ju:ni Cres
po, práctico, en renta anual de 10 escudos 700 
milésimas, tasado eo 197 500 milésima'!, y ca
pitalizado por la espresada renta en 2 Í 0 escudos 
750 milésimas, igual á 2 . 4 0 7 reales 50 céntimos, 
tipo para la subasta. 

Propios de Barrio de los Santos. 
Número 1.742 del invenlar io ,— ü o lerreno 

t i tulado el Accebar, y Paguil lo, silo en j u r i s d i c 
ción de la Póveda y perlem-cienle á los propios de 
su barrio de los Santos al que no se conoce renta 
en el inventar io Su terrenoaccideulado, pregna-
do de piedra, poblado una tercera parte pi óx ima-
menle de acebos, en el periodo descendente de 
vejetacion, de 3 . ' cal idad. Linda por N . quinto 
de Verdinalejos, E. con arroyo de ¡a oya de Tor 
nos. S. labores de Pedro y i l- imon Pérez, Luis 
Santana y pared de piedra derruida y O. de San
tiago Ceña y Francisco Ürb ina . Su cabida es la 
de 25 fanegas y 2 celemines de marco Nac iona l . 



5 
eqnivalenles á 16 hectáreas y 20 áreas. Se ha fijado 
e» dichos pueblos anun. io pata la subasta de esta 
í W a que ha sido considerada por los peritos don 
Is idoro Sánchez, agrimensor, y don Juan Crespo, 
practico en renta anual de 8 escudos, capi ial izado 
en 1 8 0 , y tasado por los mismos en venta en 200 
«scudos igual á 2 . 0 0 0 reales, tipo para la subasta. 

Pfopios le B i ra ton. 
Número 1.74 i del inventario. Uo terreno r e -

cienleraenle roturado, de regad ío de I .* y 2 . ' c a l i 
dad, l i l u h d o prado de Peñas Pardas, silo en lérmi 
no de Heralon, procedente de sus propios, al que no 
seconoce r fn ía en el inventar io, cuyo terreno ha 
sido roturado arbi t rar iamente por varios vecinos 
del pueblo. L inda por N. con la acequia ó reguera, 
E. la dehesa boyal y rio de la fuente del Bui t re , 
S. camino de Agreda y paso de ganados. 

Su cabida es la de 3 fanegas de marco Nacio
nal , equivalentes á una hectárea, 93 áreas y 20 
ceoliáreas. Se ha fijado en Bf ratón anuncio para 
ía subasta de e-te terreno que ha sido considerado 
por los peritos D. Isidoro Sánchez, agrimensor, y 
D. José Mar io, práct ico, en renta anual de 12 es
cudos, capitalizado en 2 7 0 , y tasado por los mis
mos en venta eu 300 escudos igual a 3 .000 rea
les, tipo para la subasta. 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

DlÓGESIS DE SlGÜENZA. 

C L E R O . 

Cabildo Eclesiástico de Almazán. 
Número 1249 del inventario y 1 4 1 de permu

tación — Una heredad compuesta de 8o pedazos 
de t ierra en labur, silos en término de Nolay, pro
cedente d^l cabildo de Alraazan. que lleva en ren
ta Tomas Huperez, por la anual de 65 escudos 400 
milésimas. Su terreno de 2.* y 3 . ' ca l idad, y t ie
nen los espresados pedazos linderos conocidos y 
notorios según por menor espresa la certificación 
pericial que corre unida al espediente. Su cabida 
en junto es la de 37 fanegas, 8 celemines y 2 ruar 
Hilos de marco N a u o n a l , equivalentes a 3 7 heí tá 
reas, 16 áreas y 81 cenliareas. Se ha fijado en 
Nolay anuncio para la subasta de esta finca que ha 
sido capitalizada por la espresada renta en 1 .471 
escudos 500 milésimas y lasada por los peritos don 
R i lo Diez Pascual, agrimensor, y D. Marcelino 
Gallego, pract ico, en 1 513 escudos, igual á 
1 5 . 1 3 0 reales, tipo para la subasta. 

E-aa finca fué subastada en 30 de Diciembre 
de 1 8 6 í por D. Miguel Mantecón vecino de A l -
mazan, y ha sido anulado su remate por la d i rec
ción general de Propiedades y derechos del Estado. 

Propios de Paones. 
Número 1.756 del i n v e n t a r i o . — Ü n terreno 

roturado que perteneció á la dehesa boya!, sito en 
término de Paones procedenle de sus propios, de 
nominado Qui jonar , de 1.a y 2.8 ca l idad, de seca
no al que se conoce renta en el inventario. L inda 
N . y O . con tierras de varios vecinos de Paones, 
S. cerradas de Marcel ino Molina y Maleo López y 
R. dehesa boyal . Su cabida es la de una fanega, 8 
celemines y 3 cuart i l los de marco Nacional, equ i -
valenles á una hectárea, 1 1 áreas y 35cent iárea| . 
Se ha fijado en Paones anuncio para la subasta de 
esta finca que ha sido considerada por los peritos 
D. Zacarías Benito, agrimensor, y D. Juan López, 
practico, en renta anual de 2 escudos, lasado en 
2 0 , y capitalizado en 45 escudos, igua l á 4 5 0 
reales, tipo para la subasta. 

PARTIDO í EL BURGO DE PSMA. 

DIÓCESIS DE SIGUENZA.—-CLERO. 
Religiosas de la Concepción de Ber langa. 

Número 889 del inventario y 600 de permu-
lac ion . -üna heredad compuesta de 4 pedazos de 
tierra de labor, sitos 3 en término de Inés y 1 en 
el de Fresno, procedentes de las Religiosas de la 
Concepción de Berlanga, que lleva eorenta Raimun
do Elvira por la anual de 8 escudos 100 milésimas, 
y tienen lodos los espresados pedazos, l inderos c o 
nocidos, según pormenor demuestra la cert i f icacioa 
peric ial quecorre unida al espediente. Su cabida en 
jun io 2 fanegas, 10 celemines, 2 cuart i l los de mar
co Nacional, equivalentes á una hectárea 85 áreas y 
30 cenliáreas. Se ha fijado en Inés y Fresno anun
cio para la subasta de esta finca que ha sido tasada 
por ios peritos l ) . T iburc io O r t e g r i , agrimensor, y 
D. Ceferino Ramos, pract ico, en 69 escudos 1 0 0 
milésimas, capitalizada por la espresada renta en 
182 escudos 250 milésimas, igual á 1 .822 reales 
50 céntimos, tipo para la subasta. 

Propios de Berzosa. 
Número 1 6 7 del i nven ta r io .—Una heredad com

puesta de 5 pedazos de t ierra en labor, sila en tér 
mino del pueblo de Berzosa, procedente de sus pro
pios, y tienen todos los espresados pedazos l inderos 
conocidos según por menor demuestra la ce r t i f i 
cación pericial que corre unida al espediente. Su 
cabida en junto 5 celemiues de marco Nac iona l , 
equivalentes á 27 áreas y 60 cenliáreas. Se ha fija
do en Berzosa anuncio para la subasta de esta 
finca que ha sido capital izada por la renta anual de 
200 milésimas de escudo en 7 escudos 100 mi lésí -
simas, y tasada por los peritos D. Antonio H e r 
nández, agrimensor, y D . José Carro Gómez, 
práct ico, en 14 escudos, i gua la 140 reales, t ipo 
para la subasta. 



A D V E R T E N C I A S . 

i - ' No se admi t i rá postura que no cubra 
el l i pode la subasta. . 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentardostest igosqueleabonen, según lopreve 
nido en la Real orden de 18 de Febrero de 1 8 6 0 . 

2 . a E l precio en que fueren rematadas las 
^ncas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a -

r ? w ó de menor cuantía, lo pagara el mejor pos-
E l h , k quien se adjudicarán en diez plazos iguales 

de a 10 por 100 cada uno; el pr imero á j o s q u l i ^ 
Y ^ : # e dias siguientes al de not i f i cárse la ad jud i ca 

c i ó n , y los restantes con el in térva lo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
'valor, según se previene en la ley de 11 de J u -

io de 1 8 5 6 . 
3 . Las fincas de mayor cuantía del Esta-

f ^ do cont inuaran pagándose en los quince plazos y 
f l o r e e años que previene el art iculo 6.° de la 

ley de 1 . " de Mayo de 18S5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 1Ü0 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conforme á lo dispuesto en el ar t ículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los Qomprado-
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se l^s h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 3 1 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 . % Según resulta de los anlecedentesy de 
más datos que existen en la Admin is t rac ión de Ha
cienda públ ica de esta provinc ia, las fincas deque 
se trata uo se hallan gravadas con carga a[guua, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 . Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por fal la 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La loma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j ud i c i a l , según convenga 
á los compradores. E l que verif icado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este ar t ícu lo . 

6. * El Estado no anulará las ventas por fa l 
tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión, é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civi les ó cr imina les que procedan contra los 
culpables. 

7 . ' Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben d i r ig i rse á la Admin ts i ra í ion anles 
de enlabiar en los Juzgados de pr imera ins lam ia 
•iemanda con ira las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmedia lamente posteriores á la a d j u 
dicación. Pasado este término, solóse admi t i rán en 
los Juzgados ordinar ios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Eslas 
cuestiones se sustanciaran con los poseedores, c i 
tándose de ev icc ion a la Adm in i s l r ac i on . 

8. a Los derechos de espedienle hasta la l o 
ma de posesión, serán de cuenla dej rematante; 

9. a En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador a prestar la fianza 
prevenida por Ins t rucc ión, 

Lo q m se anuncia a l público p a r a conocimien-
lo de los que quieran interesarse en l a adquisición 
de las espresadás fincas. 

N O T A S . 

1 . Se considerarán como bienes de c o r 

poraciones c iv i les, los de Propios, Beneficencia 

é Instrucción púb ' ica , cuyos productos no i n g r e 

sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

á la prov inc ia y á los pueblos. 

2 . Son bienes del Es ladolos que l levan 

este nombre; los de Inst rucc ión públ ica super ior , 

cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 

los del Secuestro del E x - I u f a n t e Don Carlos; los 

de las órdenes mi l i lares de San Juan deJerusaléns 

los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todo, 

los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tándo los 

ind iv iduos ó corporaciones eclesiáslicas, cualquie

ra que sea su nombre, or igen ó cláusula de su f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre. 

Soria 26 de Febrero de 1 8 6 9 . — E l Comis io

nado pr inc ipa l de Ventas, Ramón Gi l Rubio. 

S O R I A : I m p . de D . Franc isco P. R io ja . 


